
Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga (CEDMA). Avenida de los Guindos, 48, 29004 MÁLAGA
Teléfonos: 952 069 279 - 283 / Fax: 952 603 844   www.bopmalaga.es   www.cedma.es

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 147 Lunes, 1 de agosto de 2022 Página 128

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALHAURÍN DE LA TORRE

Edicto

En expediente que se está tramitando con referencia A-529/2022, don José Bucarat 
Monge, en representación acreditada de Al Arif Factory, SLU, ha presentado borrador de con-
venio urbanístico, con fecha 9 de junio de 2022, que ha sido admitido a trámite mediante provi-
dencia de 20 de julio de 2022 y, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.4.4.º de la Ley 
7/2021, y el artículo 25.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, se somete a información pública, 
por el plazo de veinte días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, para que pueda ser examinado y presentadas las alegaciones pro-
cedentes.

Otorgantes: El Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, por una parte, y Al Arif Factory, 
SLU, por otra.

Objeto: Determinar el importe económico que habrá de pagarse para compensar los terre-
nos de áreas libres que habría que incrementar por cada vivienda que se construya de más sobre 
el número estimado de viviendas, al no poderse materializar en suelo dicho incremento, en el 
edificio proyectado sito en la avenida Mar de Aral, número 16, urbanización Huerta Nueva.

La parcela de avenida Mar de Aral, número 16, incluida dentro del Plan Parcial de Orde-
nación del Sector UR-ES-02, tiene un número de viviendas estimado de uno, y se pretende cons-
truir una vivienda más, lo que significa un exceso de una vivienda, siendo por tanto el importe a 
pagar de 5.859,27 euros.

Situación y emplazamiento de los terrenos afectados: Avenida Mar de Aral, núme-
ro 16, urbanización Huerta Nueva (manzana E, Sector UR-ES-02), con referencia catastral 
0381204UF6508S0001UI de este término municipal.

El expediente podrá ser examinado en el Departamento de Urbanismo de este Ayun-
tamiento, en horario de 9:30 a 14:00 horas.

Alhaurín de la Torre, 22 de julio de 2022.
El Alcalde, firmado: Joaquín Villanova Rueda.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20220801-02982-2022
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